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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]Chascomús, 10 de marzo de 2026.-
Sr. Presidente del H.C.D
Oscar Freddy Toledo
S/D:
De nuestra consideración:
Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.
SOLICITA REALIZACIÓN DE VEREDA Y SEÑALIZACIÓN EN CALLE SOLER ENTRE JUARÉZ Y ORZALI.-
VISTO:
          La inexistencia de veredas y la correspondiente señalización vial en inmediaciones de la calle Soler, entre Juárez y Orzali;
CONSIDERANDO:
      Que en la calle Soler, entre Juárez y Orzali de esta ciudad, se encuentra funcionando la Casa de la Provincia de Buenos Aires, organismo en el que se realizan diversos trámites administrativos, como asimismo la Escuela de Educación Especial n° 504,  lo que genera un incremento significativo del tránsito peatonal y vehicular en la zona.
        Que es de público conocimiento que las veredas en las inmediaciones del mencionado edificio no se encuentran ejecutadas, obligando a los peatones a circular por el borde de la calzada, situación que implica un riesgo tanto para ellos como para los vehículos que transitan por dicha arteria, la cual es de doble mano.
         Que el simple mantenimiento del pasto no resulta suficiente para garantizar condiciones adecuadas de seguridad vial, siendo indispensable la construcción de las veredas correspondientes para permitir una circulación segura y ordenada de peatones y vehículos.
         Que asimismo resulta necesaria la correcta señalización vial y la demarcación de la calzada, a fin de asegurar una circulación adecuada y segura para todos los actores viales.
       Que conforme lo establecido en la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde a este Honorable Cuerpo solicitar informes y promover acciones mediante una comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal.
         Por ello, los Bloques de Concejales Potencia – G.E.N. proponen el siguiente:
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo que informe el estado de situación respecto de la realización de las obras de vereda y señalización vial en las inmediaciones de la Casa de la Provincia de Buenos Aires. Asimismo, en caso de corresponder, requiérase que se adopten las medidas necesarias a fin de gestionar ante el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires la ejecución de dichas obras.
Artículo 2º: De forma.
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